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SERVICIO SOLICITADO

Nombre del servicio y/o trámite solicitado:

Revalidación de Estudios de Media Superior

Lugar-domicilio de la(s) oficina(s): Calle de la Industria # 251 Col. Industrial Mexicali, Baja California
Requisitos y/o documentos necesarios para la prestación del servicio:

· Solicitud llena, solicitarla en el Área de  Control Escolar de Educación Media Superior y Superior (Después de su revisión de documentos)
Original y dos copias de los siguientes documentos:

· Acta de nacimiento o documento legal equivalente, en caso de ser extranjero emitido a idioma distinto al español, presentar una traducción simple.
· Presentar comprobante de haber acreditado el nivel inmediato anterior (SECUNDARIA)
· Documento oficial del grado a revalidar, en el que se exponga asignaturas, calificaciones obtenidas y los períodos escolares en que se cursaron y si es emitido en idioma distinto al español presentar una traducción simple.
· Diploma o Certificado de termino; en el caso de estar emitido en idioma distinto al español será traducido en forma simple.
· (De no contar con diploma solicitar carta aclaratoria por parte de la escuela de procedencia con su nombre y fecha de expedición precisando que si se le otorgo en tiempo y forma)  (Pronunciando que es la misma persona, cuando su certificado y diploma este con un solo apellido por concepto de doble nacionalidad).
Recibo de pago de derechos por revalidación de estudios de media superior y por compulsa de documentos. 

Nota:

Presentar una traducción simple realizada por el interesado

Horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas
Costo del servicio y/o trámite:

Revalidación de Nivel Medio Superior: $310.04 M.N. (Variable mensual)
Tiempo de gestión para la obtención del servicio:

El tiempo de gestión de este trámite es de 20 días hábiles.  
Para mayor información, comunicarse al teléfono  (686) 559-8654 y 559-8631 
y/o en los siguientes correos electrónicos:

              iperalta@adm.edubc.mx                                  mmurillo@adm.edubc.mx

SERVICIO SOLICITADO

Nombre del servicio y/o trámite solicitado:

Revalidación de Estudios de Educación Superior

Lugar-domicilio de la(s) oficina(s): Calle de la Industria # 251 Col. Industrial Mexicali, Baja California

Requisitos y/o documentos necesarios para la prestación del servicio:

· Solicitud llena, solicitarla en el Área de  Control Escolar de Educación Media Superior y Superior (Después de su revisión de documentos)

· Opción Técnica (Este punto se refiere a un análisis comparativo entre el plan de estudios del extranjero contra uno similar que imparta una institución; de Educación Superior en el Estado con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios o a nivel nacional, este proceso está facultado para su gestión el Área de Control Escolar de Educación Media Superior y Superior de la Unidad de Revalidaciones y Equivalencias)

Original y dos copias de los siguientes documentos:

· Acta de nacimiento o documento legal equivalente, en caso de ser extranjero y emitido a idioma distinto al español, presentar una traducción simple.

· Podrá presentar comprobante de haber acreditado el nivel inmediato anterior (Bachillerato, si se trata de Revalidación de Licenciatura; o en su caso, de Licenciatura, si se trata de Revalidación

 Maestría si es Doctorado.

· Documento oficial de estudios de los grados que se pretendan revalidar, en el que se expongan las asignaturas, calificaciones obtenidas y períodos escolares en que se cursaron y si es emitido en idioma distinto al español presentar una traducción simple.

· Diploma o Título obtenido, en caso de estudios completos, y si es emitido en idioma distinto al español presentar traducción simple.

· Comprobante de legal estancia en el país, en caso de extranjeros

· Planes y programas de los estudios realizados en el extranjero, con una traducción simple si el documento es emitido en idioma distinto al español.

· Recibo de Pago de derechos por revalidación de estudios y compulsa de documentos 

Notas:

· Presentar una traducción simple realizada por el interesado

Horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas

Costo del servicio y/o trámite:

Revalidación de Nivel Superior: $929.08 M.N. (Variable mensual)
Tiempo de gestión para la obtención del servicio:

El tiempo de gestión de este trámite es variable de acuerdo a los estudios de Nivel Superior que se pretendan ser revalidados.

Para mayor información, comunicarse al teléfono  (686) 559-8654 y 559-8631 

y/o en el siguiente correo electrónico:

              iperalta@adm.edubc.mx
